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que no han querido más que burlarla, quien comience si
quiera á hacer presente que á su descrédito pueden contri
buir ha8ta sus propios amigos, con dar á sus preceptos un 
ensanche insostenible, señala cuando menos un escollo en 
que pueden peligrar la paz y el porvenir de la República. 

La Constitución de México es más completa, más per
fecta que la de los Estados Unidos; ésta, tiene más vacíos 
que aquella. El buen sentido del pueblo · americano, sin 
embargo, jamás ha renegado de la obra, de .sus mayores, y 
en lugar. de andar en busca de novedades para cambiar de 
instituciones, no ha corregido los defectos de su ley fun
damental, sino cuando la experiencia ha acreditado bien 
la reforma. Por otra parte; el trabajo constante de los pu
blicistas, las repetidas y laboriosas ejecutorias de los tri- . 
bunales de los. Estados Unidos, no solo han llenado aque
llos vacíos, dejando intacta la obra de Washington, de . 
Hamilton, de Franklin y de M_adison, sino que han forma
do la jurisprudencia constitucio:nal más completa de un 
pueblo libre. Si esta publicación logra excitar el deseo de 
imitar esa sabia-y patriótica conducta de nuestros vecirros · 
si ella sirve de estimulo pa¡a el estudio del Derecho cons~ 
titucional, aun lej_os del calor de las luchas políticas; si ella 
puede ser siquiera un grano de arena del edificio que tiene 
aún que levantar la República M~xicana, su jurispruclen
cia constitucional, quedarán del todo satisfechas mis aspi-
raciones al dar á luz esta colección. · , 

Creyendo que eila no llenaría sus fines, si no contuviera 
las resoluciones· que la Suprem?, Corte ha acordado en cada 
uno .de los negocios de que se trata, he insertado también 

¡111 
las ejecutorias respectivas; y para el que desee estudiar 

11 
aun más_ e:i¡:tensamente esos negocios y conocer las opinio-

1 ' nes que sobre ellos formaron los jueces de Distrito y los 
Magístrados de la C~rte, he cuidado de indicar, por medio 
de notas, en donde pueden encontrarse publicados los do- · 
cumentos relativos á ellos. 

México, Octubre de 1879 

r • • 
Ignaoio L. Valiarta. 

CUESTIONES CONSTITUCIONALES 

,I\MPARO PEDIDO CONTRA EL ARRÉSTO DECR~ADO CON MO

TIVO DE UNA DEMANDA DE EXTRADICION. 

·Es constitucional la extradición de criminales? lnterp_,etación del art. 
I d! ta Constitución. ¿Los artículos 18 y 20 de ésta so7: aplicables á los casos :le extradición? ¿Se p11ede, según las leyes de la Republica, conceder la 1ex
tradició1i áe nacionales? 

. ' 
Jesús María Domí11g11ez y Fabriciano Barrera pidieron ampa_m co11traet 

p,uto del juez de Matatitorosque los mandó arrestar _á consecz,encta de la de
thanda del agente de extradición de los Estados Un.idos, conforme a_l tr_atado 
tf,e u de Diciemóre de 1861. Concedido el ampar_o por el juez d~ Di_strito del 
Norte de Tamaulipas, la Sup,ema Co1tedejusticia, e~ lasau_dien(!asdel 22, 
z,¡._ y 25 de J1fayo de 1878, se ocupó de revisar la sentencia. de~ inferwr. El C. 
Vatlartafundó su voto para negar ese amparo, en las sigttientes razones: 

Deseo también, como otros señores Magistrados, fundar mi voto, ma
nifestando, siquiera en compendio, las raz?nes que h_~ e~p?-esto en la 
discusión de este negocio. El ha si~o co!1s1derado baJO -d1~t1:o,~as faces, 
y aun se han traído al debate materia!I aJenas al presente Ju1c10 de am
P.aro, materias gobre las que me creo en el deber de hablar _en d~!ensa 
de mis opiniones. Resumiendo, pues, lo que en esta larga d1scu~10n he 
dicho, expondré las opiniones que. he manifestado sob1·e las diversas • 
materias que se han tratado. • , 

I 

Los quejosos Dominguez y Barrera no han pedido amparo sino por 
considerar ,iolados en su persona los artículos 16, 18, 19 y 20 d_e _I~ Cons
titución. ¿Son aplic_ables esos artículos á los casos de ~x~radic10.~?. No 
lo creo así porque tales artículos se refieren al procedimiento c11mmal 
que se debe seguir en la República por delit~s cometi~os dentro de lo_s 
limites de su jurisdicción territorial, y los dehtos matena de la extradi
ción son los cometidos en suelo exti-anjero, adonde no puede llegar la 
juri~dicción nacional. El derecho ae gentes tiene establecidas las regla_s 
que limitan el ejercicio de la soberanía de un país, y el derecho_const1-
tucior;al debe entenderse subordinado á esas ,reglas, porque _mn_guna 
Constitución puede á su arbitrio darse efectos extrater~·itoriales, s1~ po
ne1·se en pugr1a con los principios que garantizan la mdepende.11"1ª. Y 
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~ob_er~ni~ de las naciones, y sin provocar conflictos con aquella cu '
JU,n~d1cc1ón territ_orial se _in~a~e .. Nuestra~ leyes, además (art. 186 del 
~od_1go Penal), pr1~an de Jurisd1cc1ón á los Jueces nacionales en el cono• 
c1m1en~o de los delito~ co_m_etidos en territorio extranjero. 

Aplicando estos prmc1p1os al presente amparo se ve ltte"'O que fal• 
t~ndo á nu_estros jueces jurisdicción para conoce~ del asesi;ato q~e se 
:hce cometieron Dominguez y Barrera en el Estado de Texas, no pue
:ltm hac~r cosa alguna_d~ las que los artículos constitucionales previe• 
nen. El Juez de extradición de Matamoros no es el juez de los acusados• 
~ basta esta so_l~ razón para que, según el tenor mismo del art. 20, es; 
JUe~ de_extrad1c1on no pueda tomar á los reos su declaración prepara• 
tor1a, m declararlos bien presos, ni oírlos en defensa. 

Se.ha insistido ff!,Ucho en la prohibición absoluta del art. 19, sobre 
que mnguna det_enc1ón pueda exceder de tres dias sin que se justifique 
con un. ~uto motivado de prisión, para inferir de Rqui qut\ los caso~ de 
extradición no están f~era_del alcance de esa prohibición. Yo no entien• 
do asi el articulo const1tuc1onal, porque el auto motivado de prisión e~ 
un auto. ~e jurisdicción sin ~ud~ alguna, de tal modo, que ese auto so 
c?n~ertmá en un atentado smn Juez·lo pronunciara faltándole la juris
dicción, ya por razón ~e la cosa? tratAn~ose por ejemplo de un acto lícito 
que no pueda convP:rt1r en dehto un .1uez de lo criminal. va por razón 
de 1~ persona, por eJemplo, tr~tando de juzgar A un ruso por delitos co
met1~os en su país. Además, si. ei:i Ios casos de extradición un juez pro
nunciara ese auto, ¿qué procedimiento tendría que seo-uir después? ¿Lott 
que marca e.l art. 20 de la Constitución hasta oír e; defensa al reo v 
condenarlo o absolverlo? Per~ eso seria monstruoso, supuesto que lo 
seria, y mu.cho, que nuei:t_ros Jueces pudieran Cllstigar á los reos de to• 
d'.'-8 las nac1o~e~ 9-ue no v10lan nuestras leyes. ¿Declararse sin jurisdic• 
c1ón para el J~c10? Es~o sería su propi_a_ condenación, puesto que sin 
ella n~ \'odia m pronunciar ~l auto de pns1ón. ¿Declararse incompetente 
Y remitir el reo á la autoridad ,extranjera? Esto también sería mons• 
truos~, supuesto _que el Pode~ Judicial de un pals no. puede entitblai· esa 
especie de relac1ones_extranJeras; esto subve1·tufa todos los principiOtf 
que regulan las . relaciones entre los palses; los que fijan las atl'ibucio• 
nes del Poder EJecutivo y del Judicial· los que determinan la naturaleza 
de la extradició,n, etc., etc. ' 

Y tod_os estos absurdos se seguirían de la violación del principio de 
que un Juez no tiene jurisdicción ni para decretar el auto de prisión 
contra e! reo que h~_delinquido ~n el extranjero. 

Esta mterpretac1on de los art1culos constitucionales la fundo no solo 
en esas r~zones, sino en las doctrinas de los publicistas y en la práctica 
de los pa1ses cultos. Aquellos reconocen la necesidad de la detencióu 
del acusado, P.ª1:ª evitar su fuga y hacer efectivo el objeto de los t~ta
dos de ex~rad1c1ón, y sostienen que esa detención no es un acto sujeto 
al procedimiento criminal común, sino un acto internacional que se ri"'e 
por los tratados. • " 

En los países cultos no hay uno que no fije á la detención del acusa
do, en casos de extradición, re~las distintas y plazos más !aro-os, que 
p~ra el arresto en el raso da un Juicio crimin11.l común; y rsto se ~oncib& 
bien, porque seria burlarse de la fe de los trMados, pretender que en 
l~s b~·eve!! h?ras que debe durar ese arresto se pudiera decidir por la 
·via d1plomát1ca un caso solo de extradición. 

Las leyes americanas, la~ i~glesas, la!! belg-as, expresamente ampllau 
los plazo¡¡ del arresto prov1~10ual en caso de extradición, mucho más 
que los <le una detendón comúl'I_ en un juicio criminal, y nótese bien que 
esos países !on celosos como mnguno de la libertad individual. De los 
tratados modernos que fijan plazos para. ese arresto, ninguno lo esta• 
blece menor que el de catorce día~, tratindose de paises Umih·ofes '/ 
de:rápidas:y fáciles_comunicaciones~pru· el vapoi'y el telégrafo, ext~n• 
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diéndolos hasta dos, tres y seis meseE, según las distancias y dificultad 
en las .:.omunicaciones. 1 

II 

Se ha querido fundar este amparo en el art. 15 (\e la Constitución, 
alegándose que la Corte debe concederlo para no permitir que ese ar• 
tlculo se viole con la extradición de que se trata. Yista ésta bajo tal faz, 
c1·eo también que es improcedente el amparo. Yo entiendo que ese ar• 
ticulo no prohibe más extradiciones que la.s de los reos pollticos y las de 
los que tengan la condición de esclavos. Respetando esas prohibicione11, 
juzgo que no hay extradición anticonstitucional con relación á los reos 
que sean objeto de ella, y que el representante de la soberanía de ~lé
xico puede ajustar tratados de extradición con las condiciones que crea 
conveni,ehtes á. los intereses y decoro de la República, y sin más limita
ciones que las que expresa el articulo constitucional. · 

El argumento que se toma de la parte se.,.unda de ese articulo es 
.absurdo. Si para no alterar las garantías del \ombre se debe negar la 
extradición de un reo, teodriamos cen solo eso prohibidas todas las ex• 
tradiciones, las de nacionales y extranjeros, y con ello veríamos el con• 
traseotido de que una parte del art. 15 es derogatoria de la que inme-
diatamente le precede. 

.. Qua e:1 la inteligencia que se debe dará esa parte segunda: ella pro• 
llibe que se celebren tratados que vengan á. derogar artículos com1titu• 
cionales aquí en Méx;co; que vengan á arrebatarnos a los habitantes de 
la República las garantías que la Constitución nos otorga; tratados que 
nos pri,áran de la libertad de la prensa. del trimsito sin va~aportes, etc., 
etc. Y que esta es la inteligencia del articulo constitucional, para evi
tar que un tratado derogue la Constitución, lo prnebao los motirns del 

,articulo, expuestos en su discusión en el Congn:~o constituyente. 
2 

III , ). 

Con motivo de la proposición del C. Magistrado Blanco, se ha habla• 
do mucho sobre quién sea el peder competente para los r:cgocios de ex
tradicióu. Yo no puedo aceptar que lo sea el Judicial, sino que lo ca y 
debe serlo siempre el Ejecutivo. El tratt1do de 11 de Dicieml.n·e de 1~1;i 
,asi lo dedde expresa y terminantemente en sµs arts. 1~ y 4~, en don• 
de caracteriza i~ la extradición como acto iuternadonal, co1p.o neg-ocin 
q'!-e se trata entre dos gobiernos por la vía diplomátka, y l¡Ue sulú t.l 
EJecutivo de cada país tiene facultades para determinar. E:,e tratado, 
lejos de consiclel'ar i~ los jueces como competente:, en tales as1mtos, ex• 
presa que ellos 110 pueden tomar conoci111iento de la extrauición sino 
cuando estén debidamente auto1·izadoi; por el gobernador ó jefe militai: 
de los Esta<los fronterizos. 

En la Constitución no encuentro una sola p:i.labra que funde esa com· 
p_etenria judicial, y sí hallo entre la.s atribuciones del Ejecutivo los mo• 
t1vos_ c¡u~ determinan su competenria. en la mate1fa. Si el EjecutiYo ha. . 
de dmgir las negociaciones diplomáticas y cuidar del cumplimiento do 
lo~ tratados, ¿cómo ¡,odria hacerlo, si un juez concediera ó negara, se• 
gun su entender, una extradición? Si el at;tO de ese juez coustituyera, 

9 
l Laa leyea :'>. 'l'•eme refer! en la dl•cnsión, aou la americana de 12 de APO&IO de 1648: la !ngleSá <le 

de Allo•.to de mo: la tel¡;a de 15 de Maro de lSH- Jreapecto de tratados, m;; refer! t loo d• 14 do A¡01-
to cle

2
d87,,4 entre Francia y Bélgica: ,le II de Agosto <le 1876 entre la Oran Bréta,'\a y la Francia, ele,, eta. 

<a&e la Hll,tori1' del Congreso Cl>DBfüu¡ente, tomo 1, pag, iH, J' wruo U , i':lg- 61-1-
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la violMión de un tratndo, ¿cóm1> el Presidente de la República pudie
rn ser responsable de esa falta? Si los jueces tu.vieran esas facultades, 
¿cómo el Presidente pudiera dirigir las negociaciones diplomáticas en 
materia de extradición? · 

Este punto, ademíis, me parece tan ciaro, que es ya en la práctica de 
las naciones un principio sobre el que no se disputa. Cierto es que hay 
países como la Inglaterra y la Bélgica, en los que sus leyes dan más ó 
menos intervención ii. sus jueces en_ los negocios de extradición; pero 

)ejos de negarse la competencia del Poder Ejecutivo para decretar la 
extradición, se afirma aun más si es posible, por el precepto de esas le
yes que permiten á ese Pod_er áun separarse de la resolución judicial 
favorable á .la extradición, para negarla. En otros países, como en los 
Estadqs UnidQs', el juez no hace mits que las averiguaciones necesarias 
para la resolución del caso, sieucto siempre él Poder Ejecutivo el que 
lo res1,1elve, sea cqncediendo ó negando la extradición. -Yo no puedo, 
pues, votar este ampnro, fundndo en la razón de que el Ministerio de la 
Guerra sea incompetente para decretar la extradición de Dom-ínguez y 
Barrera. 

• 
1• l IV 

Se ha asegurado tambien en el debate, que éstos han fundado su pe-· 
tición de amparo en el articulo 6~ del tratado de extradición, y se ha 
discutido mucho sobre la extradición de nadonales. Aunque no es cier
to que los quejosos hayarr siquiera hablado de ese artículo 6'? , y aunque 
aquí no se trata de un caso de extradición de nacionnles, supuesto qv.e 
ni aun aparece del expediente comprobada la nacionalidad de los acusa
dos, me creo en el deber de entrar de lleno en la discusión de ese pun
to, por más que lo crea improredentc P.n este juicio de amparo. 

Yo no creo, como se ha dicho, que sea anticonstitucional el tratado 
de extradición que México celebrara con otra potencia, y en el que se 
pactara la entrega reciproca de sus ciudadanos. Lejos de existir en la 
Constitución un precepto que prohiba ese tratado, veo que el artículo 
15 lo autoriza, puesto que sus prohibiciones se refieren solo á los reos 
j>Oliticos y á los esclavos, y nada dicen de los mexicanos. El argumento 
que en favor de éstos se ha hecho, tomándolo de la parte segm1da del 
articulo, nada prueba: si la interpre~ación dada en ese argumento al tex
to constitucional fuera exacta, no solo favorecería á los me;xicano;; pa
ra quedar exceptuados de la extradición, sino también á los extranjeros, 
supuesto que ese t~xto · se refiere expresamente «al hombre y al ciuda
dano,» y ya hemos visto que esa interpretación pone en contradicción el 
.art. 15 consigo mismo, destruyendo su parte final lo preceptuado en su 
parte primera. Constitucionalmente, pues, no se puede decir que la ex
tradición de mexicanos esté prohibida, como Jo está la de esclavos y 
1·eos políticos. · 

Se ha queTido sostener que la parte final del articulo G'? del tratadn 
de 11 de Diciembre de 1861 prohibe, ó al menos no autoriza la extradi
ción de nacionales. Esto, sin desconocer el valór de las palabras del 
idioma, no se puede afirmar. El tratado d~ extradición celebrado éou 
Italia, prohibe esa extradición y se expresa asi: «La extradición no po
drá tener lug·ar si los acusados son nacionales del pais, etc.n Entre esas 
palabras y las del tratado celebrado con los E~tados Unidos, que dicen: 
"Ninguna de las partes coutratantes queda obligada por las estipulacio
nes de este tratado ít hacer la extradición de sus propios ciudadanos;" 
entre ambas cláusulas, repito, média toda la distancia que hay entre la 
prQhibición y la libertad. Si el tratado americano hubiera querido res
tringir siquiera esa libertad! hab;·ia usado otras palabras que no :a de-
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jaran viva. Pero entender ambos tratados en el mismo sentido pÍ·ohibi
tivo, es cosa que no lo consiente el significndo de las palabras. 

La extradicjón de nacionales puede aneglarse en los tratados de 
una de tres manerns: ó prQhibiéndola como lo hace el tratado co'n Italia, 
ó haciéndola obliga~oria, de manera que sea ihexcusable la entrega de 
ciudadanos, ó permitiéndola, dejándola ii. la discreción de los gobiernos, 
como lo hace In parte final ael articulo 6? del tratado con los Estados 
1Jnidos; sin que se pueda confundir la fórmula prohibitiva con la obli
gatoria ni alguna de esas dos con la potestativa'. De las palabtas mis
Jnas del tratado, deduzco, pue·s; que la t-xtradición de nacionales, lejós 
de estm' 'Prohibida, está permitida entre :México y los Estpdos Unidos. 

Se ha dicho que la extradición es un n~gocio oclioso, y que; como tal, 
se debe restringir la interpretacíóu de los tratados que la autorizan: se
'ha ·consíd.erado la extradieión como una especie de acto de crueldad, 
calSi de barbnrie, porque así so ·ha pintado la entrega al extrnnje•ro de 
1111 ciudl\rlano; acto, se dieo, que la civilización presente condena, y al 
que tiende á abolir el progreso del derecho de gehtes. Creo que no hay 
1·azón en ninguno de esos· argumentos. La extra"dición, lejos de sel· u"na 
-creación de los tiempos bárbaros, es, por el contrario, una ·institución 
del derecho internacional moderno, que tionde· á ponerse á la altura de 
las relaciones que mantienen los pueblos por medio del vapor y la elec
tricidaél. Y la extradición de nacionales, léjos de ser ese acto de barba-
1·ie de que se ha hablado, es, por el rontrario, un desideratu1n todaYia 
de los publicistas contemporáneos más ilustrados; es una tendencia ha

·cia el mejoramiento internacional de los pueblos; es una exig·encia de 
la ciYilización que no quio;re que ante las fronteras se detenga la acción 
~e la justicia. 1 

V 

Se ha dicho también que la entrega de mexicanos 'á los Estados Uni
dos es un acto de humillación, porque en esa repú.blica no se acepta la 
extradición de nacionales, y haciéndosele la de mexicanos, se hate con 
el pleno conocimiento de que se obra sin reciprocidad. 

Alabándose como es debido las instituciones <le la gran República, 
,Se ha afirmado que ellas no consienten ni pueden co11senfü la entrega 
de uno de sus ciudadanos, pore¡ue ella seria contraria ii. las garantías 
constitucionales. Todo lo que sobre este punto se ha dicho, lo consi
dero completamente inexacto. El primer tratado de extradición que los 

1 

1 Psra j•,sti~car lo que sobre este puuto dije, me es necesario citar A los publicistas :í quienes me 
refert. Elijo eulre ellos á M. Billot, 1>0.r ser la autoridad q\le eu el debate se invocó para e) ecrar la e:¡
tradición, Hablando de la e1t.mdición de nacionales, dice esto ese ant,or, "Les argummts presentes 
contra. l'e>tradition eles uatioua1u sont plns spécieui que solídes• Un rapide e.iam~n permettra de s'eu 
assurer. D'abord est-il rrai de dire que FEt&t mauqr..erait a ses de,·oirs de prot-ection R'il li\'rait un 
regniOQle á la. iustice étra.ngCre? L'afl'.rmatiYe entrainerait eles coDséquences inadmisibles- La protection 
de l'Etat suit le national a l'étranger, si l'on admet que l'Erat lui dobe les garanties de la jurisdiction 
de sont pays, il faut ¡,our iltre conséquent décider que l'Etat doive inten-enlr tous les tois qn'llll national 
e•t traduit devant un trill-'J.nal étranger ........ Personne n"ira j~squ'il soutenlr une pareille tMse qui 
comprometra.it les relations int-ernationales ....... . 
. S! l'Etat a des de·roirs a l'égartl de ses nationaur, il a a.nssi d'autres á remplir envers les Et.ata voi

JUD.S} il_ ruanquera.it A ces devoirs s ·n refusait son concours a la srepressiou des iufractions commisea sur le 
ternto1re. étranger/1 Sigue ese autor refntando los "sof.smasu qne niegan la extradición de naciona.les1 y 
luego c.onclnye asl: ·1 De la.üiscussiou qui procCde il faut concl11re qo'ancnn principe ne s'oppose a ceque 
les na.t1onau-:: soient soumis a l'extradition ........ Il est done permis decroire "q•~'avec les progr~s con-
tin~s dea relat.ions int.eruationaJes" un jour riendra 01'1 le coupnble, 11e r,ou,ont plus s'abriWr derriére sa. 
JJahonalité, sera j1,gé sur les lieux m@mes de son crime et ¡mni par la loi qu'il aura violée-"-Billot.
'.Eti.de s:.r l'extradition,-1874, piigiuas 67 fi 70-

. ~o Jmedo diSPtl)?Sarme de cUar á otro ilustrado JlUblicista de nuestros días1 q_ne tiene universal repn
tac1pn, Es 9~1vo quien .habla asf: nn nous est dilfc1le de 11e pas voir dans une pareille exception (celle 
de 1 e_xtrad1tioudes natlonaux) l'exa;¡ération du sentiment de la sot•veraineté na.tionale .. , ..... I) sem
b)e~••~ done plus é:¡uitable de fürer le criruinel il l'action j11diciare q11'il a otfensó et qui posséde avec uu 
kou, 1~c~nteatable de répressión, tons les Clément.s neceuaires ¡>0ur a.rriver a une serie•,s:e et impartiale 
l!PPreciat~on d~ degré de culpabllité-"-Le droitinternatioual, théoriquc et ¡iratiq11e--Seg11Ld~ edición, 

!JIO L 1ia.ina. 529-
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Estado~ Unidos ajustaron con Ing-laterra, el de li92, comprendía en slt 
art. 2i a tod~ clase de criminales, y en el caso ~e Robbins fué interpre
~ado es() articulo en el senti.do de comprender a los nacionale:. y extran
Jet'.OS. 1 El mismo artículo se reprodujo después en el ·tratado de 18~ 
celebrado entre las mismas potencias. Registrando los tratados ameri~ 
canos, encontramos en muchos de ellos la misma cláusula del artículo 
<i~ de nuestro tratado, qne declara no obligatoria la entre"'ª de fos na• 
·c1011ales, y no hay ninguno en qµe se prohiba d~ un modo "absoluto. 

. Sobre este punto es digno de mención un hecho, que mejor que más 
.citas, revela lo que sobre el particular pasa en los Estados Unidos. 

Cuando se negociaba en 1845 una Convención sobre extradición co11 
1~ Prusia, el pl~~ipotenciari_o de este país exigía que en ella se ptohi
b1ese la extrarl1c1on de 11ac1onales, y el Senado americano se rehusó á. 
Tatificar esa Convenció!1, á causa de que en ella figurabá tal prohibició~. 
Y entonces el Secretar10 de Estado deeia que el Gobierno dé los Esta
dos Unidos no podia consentir en esa excepción de los nacionales 1~ 
porq_ue con ella dejaría de haber reciprocidad, porque las leyes pe~ale; 
de diversos países europeos tienen erecto extraterritorial castio·ando á 
sus súbditos aun por delitos cometidos en el extranjero, cosa q1~ no su
.cede en los Estados Unidos; y 2?; porque tal excepción quebrantaría l~s, 
leyes de naturalización americanas. 2 

. Fuera de este precedente, fuera de las opiniones de publicistas ame• 
ncan~s, c9mo Keut, 3 Elliot, 4 se puede estimar como concluyente en Ja, 
matena, el hecho de que en la edición oficial de los tratados americanos 
e~ lo relativo á extradición está expresamente consaoTada esta doc-
trma. s " 

No se co1:1ete, pues, aeto de humillación por parte de México al en• 
tregar con ~iertas reservas á ,sus nacionales que han delinquido en los 
Est:irlos Unirlos, por la razón de que falte la reciprocidad en casos se• 
meJantes de parte de este país. 

' ~e ha inv~c1ulo otro argumento coutra la extradición de nacionales! 
se dice que m las leyes ni el tratado autorizan al Gobierno de México i~ 
decretarla. Ya he dicho que las palabras del tratado que es una ley 
_p~rmiten esa extradición, supuesto q11e no la prohibe~ expresamente' 
n~ la hacen obligatoria: del trntado, pues, se deriva la facultad del Go~ 
b1erno para conceder ó negar la extradición de un nacional facultad 
JlO c~prich?sa ni arbitraria, como se ha supuesto, sino ilustrad~ por la& 
cons1derac1ones de conveniencia nacional que en cada caso se deben 
tener pre~entes, y sujeta á las reglas del derecho de gentes. Este que 
n_o g·_arant1za la impunidad del crimen, y que tiende hoy por el co'ntra
no, a hacer reconocer.la mi\.xima de que el territorio extranjero no de
be ser un asi!Q seguro para criminales, enemig·os de la. humanidad, ha 

1 El juez l3ee, en su sentencia, dijo sobre este punto lo siguiente: "What sars the 2ith articleof 1h6' 
treat\' now ,mder consid.erat1óu? In. the tirst place it is founded on reciprocity; in the nex.t it is general 
to all persons, w~~ bei?~ charged ~1th murder o~ forger1 •'whether citizen.1, subjects, or foreign.ers, etc." 
Y mfLs &delante 11r11.\de, Nor <loes 1l make au)' dllterence whether the o!rense is commite t b,· ºá citizen 
or anotber person,11 D~ acuet'Clo con e~tas teorfas se hi,o la eTt;radicióÓ de Robbins que se decta. ci·;d~ 
dano de los Estados Umdos-W .. rtbon- State Triills--l'áglna402. 

2 El nJ~lliPoten_ciario prusiano Barón l3nlow erigia esta. condición en el tra.ta<Jo, "Tb&t naither of 
tb~ con~radlllg pa.rttes shonkl be rtqllired to deli• er ,,p "it.s om snbjects-" Sscb an extradit-iou to fo
r~g mbunals ~ould apparently be as llttlely com~atible v.ith the legialation of the United States wi 
w_,th tha~ ~f Pr,iss1& aud the otber German States. ' Mr. l3nchanao, en•.onces Secretario de Estado, de
cm al M:101,tró americano _en_1lerl!n 9?bre este p110to, <¡ue el gobierno de los Estados Unidos no podí:., 
a1,1star trata.dos de e;ttradtcton oon cbveraas poteué1a.s c,1ropea.s, pQrqlle éstas no consentían la extradi
ción de sos propios ciudadanos que desp~és de haber delinquido en loo Est..dos Unfdos se escapan á su 
pais, }l ~gregaba: ''This ¡overnmeut cannot consent to such an c.xceptiou. "W'ehaton edict. by lawreu
ce, pagina 237. 

· 3 The ~ .1ilty J>arty cannot be tried and pnnished by any other juris<liction tban the one "hose laws 
ha.ve been nolaooQ., a1~.d ~erefore the tluty of s~rendiug him applies ~'c\S w~ll t,0 the case of the subjectg; 
of th~ State surprending, as to the case of s11b¡ects o! tbe power demanding the !u¡¡itive.-Comm. 011 
amencan law, tom. 1, pag. 39. Eclitiou of 1867-

4 •.•..•.. Whether s,ch otfender be the su bject of the foreigng 01•ernment "or a.citleen o! this coun
try". w~

1

11ld m_a.ke no d~tferenc~ iu ~he aplicat~o~ C?f the p~aciple--Americ. diPlom. Cod,~ lll.m. 450, 
, Uolets otherw1se Jll'O' 1ded by treaty 1t is 1mm&terial whether the persou demanded is or Íll not. 

a cith:enlof the U nited States-" -'l'raaties an,J con-:ent,ions of the United States-.Edition of 1873, pag. 98 

7 

eomem:ado á formular nuevas teorias que son ya profesadas por los 
pueblos cultos. Una de ellas es ésta: ~l P:"ís_ que no da efecto extra~rrri
torial i\. sus leyes penales sobre sus subd1tos, y que en consecuencia no 
puede castigarlos ante·sus tribunales por l?s. ?elitos que c?metan ~n el 
extranjero, debe prestarse á hacer la extrad1c10n de sus nacionales.siem
pre que consideraciones de falta de reciprocidad, de falta de garantías 
en -la leo·islación del país requerente ú otras meramente pollticas, de las 
que es Juico juez el Gobierno del pa.ís requ~rido, no se opon"'an á esa 
extradición. Esta teo1·ía la defienden con mcontestables ar~umentos, 

, ílustrad·os publicistas contemporáneos, y está ya ~onsagrada en algunos 

tratados. 1 
Si en Prusia ven los Estados alemanes estiL prohibida la extradición 

de nacionales, como antes se ha visto, es á condición de que las leyes• 
penales de esos Estados extienden su ~m·i~rlicción á sus s~íbdit.o~ ,en el 
.e:dranjrro y hacen competentPs á sus tribunales para Juzgarlos por 

esos delitos. 2 . 
En esta consideración se fundó la Convención de 1852 entre los Es-

tarlos Unirl()s y aquellos paises, para declarar que: «supuesto que la 
Constitución y leyes de Pru~ia y de los de los otros Esta~os que forman 
parte de la Convención, prohiben-la entrega de sus nacionales á u~ go
bierno extranjero el de los Estados Unido8, con el fin de hacer estncta
mente recíproca la Convención, seril también libre de toda oblig~cion 
de entregar á aquellos países á los ciudadanos ~e los Estados Umd?S.>Y 
Siendo esto así, como ya se ve por los caracterizados precedentes cita
-dos, v, sin neC'.esidad de más autoridades, y siendo un hecho que nues
tras ·1eyes penales no tienentefectos extrate1·ritoriales, es evi?ente que 
Mú~ico est:í bajq el imperio de aquellas teorías y que su Gobierno, au
torizado conio lo está por e! tratado, puede hacer uso de Ji\ facultad que
él le conC'ede para hacer la extradición de mexicanos en casos grave·s 'f 
excepcionales. · . 

Puedo citar tambéin un pre<.'edente célebre en los Estados Umdos, 
en · que se hizo una extradición notable, sin que á ello obligara tratad<> 
a)guno, y que su principal motivo f_ué_ respeta!· la teoria_d~. que un país 
no pu('de convertirse en asilo de cnmmales. Esa _extra_~1c10n fué la qu~ 
en 1364 mandó hacer Mr. Seward para entregar a Arguelles á la autori
dad española. A ese ilustre hombre de Estado se le disputó entonces l¡i. 
fa<.'ultad con que en ese caso hubiera procedido, y él sostu:o que el Go• 
llie1'11d americano la tenía derivada de la lPv de las naciones, porque
aunque ningun1i obligación coiwencional. ex)sta para ~ntreg~r á un re_o 
sin tratarlo, nadie pod.ria sostener que un pms esté ohhgado a ser el asi
lo de delincuentes, que son los enemigos del género humano. Y aunque 
por motivos políticos explotados con habil'irllll'l en una cuestión elect~
ral hubo empeño en reprobar tal extradición, es lo cietto que la peti
ción que sobre ello se formuló en la Cámara de representantes, fue re-
ehasada por una g·ran mayoría. 3 

1 P•,ede citarse .como uuo de ellos el cclehl·ado eutre laRcp(1\,lica Al'gentina )' la de l3oli~ia_en 1868, 
que contiene 1rna. e.sti¡ulacióu en estos términos= ··No teudrá l11garla. e.\tra.Uición cuan.do el cpmmal se,a... 
ciudadauo (le la, nadon ñ q11ien se pida la. extradición; 1,erv él bcrá j,.·,,g,ido. ¡.,or los tnbr.nales de uno Íl 

ot~o,pafs."~ Oal• o.- Le droit inlematiocal, tbéo1ique et pra1i<¡ue,·-~vlll .. I. ¡~'\g. 516-
2 Yéa.se 1'"',,:,lix, 'l 'raité du UJ"oit iutknmtional pri •é• 'romo U , ní1mt:ros 560, 5$1, 562, 563,564, etc,, _por 

lo relativo á. la.s leyes de Prusia- B3"\'iera, Oldenib1,rg, ·•wurttmCerg, et'c,, (lne tienen efectos. e~tra.ternto
riales sobre sos respectivos sf,bditos- Por l<I que toca á la estraclicióu de nacionales, prohibida en eaos 

J>•ís;s, A!~ J~!,~~~~~!~~~23~f2J~!~oe~';; la extradición de Aigllelles, dice lo si¡¡uieu!.e' ."There 
beiug no treat, of e,tradition betcoeen tbe Uuiled ;Jtate.s ru.111 Spain, or any act (!f CoQgr~ss direct1ng 
how fugitive.sfrom justice in Spanish domiuioos shdll be delhereJ up, the estradlt1on m tl11s caseJ• unf 
dérlltood bv this Department to ha•·é bcen made in rirt.:e of tbe la~ of nations aud tbe .const1t~ .

00 0 

tb• u. S• Altho,,gh 1,here is a conJlict cf aut.horities ·co4ccruicg t,Le esvedietec;; of e>.ercis!ngtbcomity _to 
"ards a fon!ing governmeut, by surrcndtng at hi.::t reqnt:ist oue of it.s o ,'ll Subject_s cbaróed: w1th e .co~~~ 
siou o! crimQ wi,hin its territory; and altboagh, it máy be couce<led tbat tllore 1s no nahonal obligation 
to m.ake s ,1eh a s,1neucler 11pon a llemaml theref0I, 1.nltSH it ia a.ckuov le<l¡;dtl by trc_~t)' or b,~tut.e ~•.v 
yet" natioli is ne~er \,Ouud to fr,mish asyh.01 \.o daugeroos c1iminals, wbó are o6en\!er\l ag_amst thhe 

11
-

man, race., and it is believed that. if iu :.\uy ca:5~ 1 he oomit~ coill_d r- it.b propertY be })ractlSedt t e one 
,vhich is understoocl to liine called fórth t!ie resolutio::i, furdshed a Jt:st reason r its ~erc1se- · 
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El Gobierno mexicano al decret . I· . . .. 
no obraría como Mr Sewa~·d ''olo a atr ~ edxtradic1on de un ciudadano 
0 i110 f Jt d · ·,, 'u onza o por J~ ·t • ' " acu a, o por un tratado que !' d . . ,. comi as gentium 
lo C\'ea conveniente teniendo en cu o e,Ja c1:1 l1bertad para obrar com~ 
reglas generales del derecho interu!~i~~=~ circunstancias del caso y las 

VI 
Algún señor Mao-istrado se ha e . . . . 

cab[es de censura ccfntra el G b'. _P rm1t1do 11sar de palabras injustifi.,; ' 
porque aquí no se trata de la o . H i nd?, .1:1º por lo relativo á este nl•o·ocio 

• • A extra 1c1on de m .· . 0 ,. 
i ~.nc1a " la extradición de los reos de . . ex1cm?os, smo con rcfe. 
bierno no necesita de mis defensas . Ri? G1ande C1ty. ,.A.unque el Go~ 
no puedo permanecer en silenc· ' m ~s este el lugar de hacerlas vo 
al Gobie~·no sin herfrme ;rntes á1~n~u:i.n_ o esos ataques no pueden Jl~g:'tr 
Secretano de Relaciones cuand l~1s01~al.mente, supuesto que vo era 
extradición. o ªJº llll responsabilidad se hizo esa. 

.. He creído, pues, de mi debr.r' 1 bi' d 
Jm_cio, acepta o do la discusióu, at~n ~~ f~ -~ un ~egocio extraño á est6 
qm_era para defender mi conducta de~ euen? '.1- que se ha lleYa,lio, si., 
tonzado para revelar los •·e . t I taques mJustos. ío no esto,· au~ 
e , . d' . . ,, c1 e os e e la nego .· · · . 1 • , xsia 1c1011 ~le los reos de Río Gran<,l . . . ciac1on seg·uic a sobre lir 
,t!ta voz qµe no fué el miedo n· 1 l e,_pe1?,s1 puedo asegurar en muv' 
b1erno á decretarla· que es m:a a 11nm1ll_ac1on _los que inspiraron a1 Gd
Estados U11idos, qu; el de;,co (l;l ~.:.umn1~ d_ec1r qne el fcmtasma de,Jos 
etc., ~ayan de:enn:nado aqtJella ext co?f!?nie"!to <)e nuestro Gobierno 
lumnrns que jamás se probarÁn- i~_. ic10n. 1' o protesto ·coutr.a esas ca~ 
apoyen esa protesta, mis hechos 'v~ ~ -~e ~ufda de que mis palabrns no 
mo Secretario de Relacione . n i,tn' undarla robustamente. Co
extr!ldición de otros mexica1~ot o, co~ acuerdo del Presidente, neirué la 
.Alg-un día se publicarán los I que emandaban los agentes ele Texas 
tE}ngo la espe~·anza de que .· cocumentos relativos á éstos asuntos ; 
C 

• sea pronto para que p . t 1 . , , • 
. a .como en aquel delicadísimo rnesto' . ' . ; ~ on o a nac10n conoz
rntereses. De mi conducta I I p1o~me deJender su honra y sus 

. ridad competente, al Senad~n aq'.1e negoc10 dí lueg·o cuenta á la auto., 
d~ mis actos, sino que deseo' ¿01 q.ue n? ~olo no huyo la 1:esponsabilidad'.'. 
g1stra,Jos que tanto afan han¡~e ~ian Juzgados y conoc:1dos. Si los Ma
reos de Río Gmnd¡¡ conocierane~1 o 1fª ce~su~·ar. !ª extradición de los, 
~n su Pi\triotismo y en su¡¡ . _9ue . a ne.,_oc1ac1on, estoy seguro que 
rnconvenientes que hemos ~}~

1 
ª1.~º~ 113 1!ubier~n proferido las palabrus 

d;ibles incidentes del debate o. _e10 eJando a un lado estos tlesa!rra
ción de que he hablado ~reo 'q~est rr1!1b lo~ secretos de la nego~ía- 1 

d_amentos legales -que apoyaH mi 
O 

º{~i 0
1 

1c n e ya ~stablecido los fun
·c10nales se puede hacer la exti"td' ~. ~ 1 de que en c1ertvs casos excep• 

Para llevnr este am aro ' icion e nacionales. 
c_usión de la extradíció~ de al t?_neno q~1e no 1~ pertenece, al de la dis., 
utud por ciei-to que J)o1n. m_exi_cannos, se ha d1cJ10, con entera iuexac• 
d • d , rn°uez v arrera ha d' ¡ ¡ an olo en el art 60 del t. t d • . 'n pe H o e amparo tun•· 
ción; que la nacio~aÚdad d~:s~/' .co_rr:tnado_ con el 13 de la Constitu
na, porque asi lo resuelve I ac~sa . ?ses sm duda alguna la mexica-' 
Unidos d~ 10 de. Julio de 186~. Comenc1on entre México y los Eijtados· 

Para Juzgai· de esa inexactit d b t 1 
sos. y para que se vea • u ,as a eer la demanda de los quejo-
ta por aquella ConYenci¿~e la cu~st1ón de nacionalidad no está re·suel
extradición de mexic11.nos i/i1:.~bie toio,.que no se trata de un caso de 

. La referida Convención n¿ tieie q1;1e be.c1r aun algo sobre estos puntos, 
. mas o Jeto que determinar la ciudada-

.. 9 · 

nía de las personas que emigTan de uno á otro país, y su art. 1? no ha.• 
bla sino de la ciudadanía adquirida por naturalización. Basta decir' es
to para comprender que esa Convtmción no es ni puede ser la regla úni
ca que decide las cuestiones de nacionalidad. ¿Qué nacionalídad tiene, 
por ejemplo, el mexicano e¡ue, resid~nte en Texas el aiio de 1848, no ha
ya declarado su intención de conservar su nacionalidad primitiva? El 
.artículo 8? del tratado de 2 de Febrero ele 1848 nos o.ice que es ciudada• 
no americano. ¿Qué nacionalidad tienen los hijos de aquellos mexlcanos
de origen? La americana. Otros tratados, ¡mes, el derec;ho de g·entes, 
nuestra Constitución y leyes determinan, fuera de aquella Convención,. 
la cuestión de nacionalidacL ¿Sabemos acaso ~i D.0111inguez y Barrerll. 
eligieron en 1848 la ciudadanía am¡:ricana, ó si soii hijos de ciudadanos 
.americanos, aunque de origen mexicano? Resolver este punto sin prne.
bas seria una ligereza indigna del primer tribunal de la .B,epública. . 

No ~e trata aquí,,he dicho, de un caso de extradición de mexicanos: 
consta de autos que la orden librada por el Minit;terio de la·Guerr¡i se 
expidió en la inteligencia de que Dominguez y Barrera eran america• 

· nos, y que el general Cana.les hizo t1na consulta al Gobierno sobre el 
asunto. Y he tenido la honra de informará la Corte que esta orden que-
dó en suspenso, en espera precisamente de la averiguación que se hí• 
ciera sobre la nacionalidad de los acusados. Po!· una mala inteligencia 
de la orden del Ministerio de Relaciones, de 9 de Octubre de 1877, orden 
que declaró que los jueces no tienen competencia para resolver las ne
gociaciones de extradición, y mala inteligencia del juez de Matamoros 
que comproinete su re~ponsabilidad, esa averig·uació,n ng se ha hecho, 
y la verdadera nacionalidad de los acusa.dos no se ha descubierto aun. 
¿Podría, en el estado que esa averiguación guarda, resolver que lii, ex
tradición no es o1)1igatoria porque los ·awsac\os son mexicanos? ¿Y qué 
sucede-ría :;i se probas<, después que son americanos? ¿Con qué se justi• 
fica1fa la violación clara y flagrante del tratado, que en tal caso se co
metiera? Esto seria otra ligereza que no tendría disculpa. S0 trata, pues, 
en este asuuto

1 
no de la exlr.adición de mexicanos, fino ele saberse si 

unos acusados son nacionales ó. extraujel'os, pal'a así resolver ~obre la 
extradición pedida. El Gobierno está en su·derecho para exigir las prue
ba¡; sobre punto de nacionalidad, y no se puede, sin prejuzgar esas prue
bas y sin prejuzgar la intención del Gobierno, decir hoy que se van á. 
entregar irnos mexicanos 11.l extranjero. Conceder amparo para esos ca• 
sos hipotéticos, y concederlo cuando ni los mismos acusados lo han pe
dido, seria de parte de la Corte un atentado hasta contra la ley que 
marca los procedimientos en el juicio ele amparo. Las razones que que
dan expuestas sirven de fundamento al voto que daré, negando el am• 
paro que piden Dominguez y Barrera. 

. La Suprema Corte pronunció la siguiente ejecutoria, 

México, veinticinco de Mayo de mil ochocientos setenta. y ocho.-Vis
tos: el escrito de diez y nueve de Noviembre de mil·ochocientos setenta. 
y siete, en que Jesús María Domínguez·y Fabriciano Barrera piden al 
Juez de Distrito del Norte del Estado de Tarnaulipas, que los ampare y 
proteja contra la violación de las garantías que les otorgan los artícu
los 16, 18, 19 y 20 de la Constitución federal y la suspensión provisional 
de su detención .en la caree! pública del puerto de Matamoros; 1 el pé• 
dimento del ciudadano Jefe de Hacienda, que hizo las veces de promo• 
tor fiscal :\. falta del titular, en que se opone á la suspensión del acto re• 
clamado; 2 el auto de veintitres del repetido No_viembrc, en que et Juz• 

1 Fojas 1 y 2, cJaderno principaÍ, 
2 Fojas 5 y 6, cuaderno principal 
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gado declaró sin lugar la suspensión inmediata del acto reclamado; 1 los
jnformes de los CC. José María ·vrnareal, juez de primera instancia y de 
ext1·adición del puerto de Matamoros, de veintidos del mismo Noviem
bre, y t>Ucesor en el cargo, Lic. Trinidad González Doria, de primero de 
Diciembre siguiente; 2 el decretq en que el juez inferior, ,i. petición del 
promotor fiscal, mandó recibir á prueba el juicio por el término de seis
<llas que se prorrogaron por dos más á solicitud de los quejosos; 3 la prue
ba testimonial rendida por Demínguez y Barrera eu los días once y do
ce de Diciembre;• el auto del día catorce del propio mes, en que se man
dó íL las partes que alegara u de bien probado.; 5 y Ja sentencia definitiva 
de veinticuatro del mismo mes de Diciembre, que fundada en los artícu
los l!:) y 1? de la Constitución federal, «ampara y protege a Jesús María 
Domingue-z y á Fabriciano Barrera, por retenérseles en prisión sin los 
requis1~os que ordena la ley fundamenlal;n 6 la proposición presentada 
de palabra por el C. Magistrado Miguel Blanco, en la audiencia del dia 
veiuticuatro, y por escrito en la Je! día veinticinco. que dice: «2~ La jus
ticia fü<1<.1ral ámpara y protege it Jesús María Dominguez y á Fabricia
no Barrera contra el auto del Ejecutivo de la Nación, que los mandó en
tregar á las autoridades americanas, por violarse con este acto las ga
rantías que consignan los artículos _Hi y 20 de la Carta fundamental,n 
con todas las constancias del proceso; y considerando en cuanto á. los
bechos: 

I. Que en veinticinco de Agosto, poco más ó menos, de mil~ochocien
tos setenta y siete, se cometieron dos homicidios cerca del rancho del 
A<Guajillo,n sito eu el condado de Duval, del Estado de Texas, en las pet·
i,onas de Gertman y de Pope!: 

II. Que las autoridade.s competentes del Estado de Texas han pedi
do á la autoridad militar de la Villa de l\Iier y al juez de extradición del 
puerto de Ma~arnoros, la detencion y entrega de Jesús Marfa Domín
gucz y de Fabriciano Barrera, invocando el tratado de extradición de 
once de Diciembre de mil ochocientos sesenta y uno: 

UI. Que Dominguez y Barrer<1. fueron aprehendidos en la Yilla de 
Mier por la autoridad militar en los últimos días del mismo mes de Agos
to y remitidos en el de Octubre al juez de 1 ~ instancia y de extradición 
del puerto de Matamoros, en cuya cárcel pública están detenidos desde 
el veinte de Octubre de mil ochocientos setenta y siete; y 

IV. Que el Ejecutivo Federal ordenó á la autoridad militar y al juez 
de extradición de i\1atamoros hacer la entrega de Dominguez y de ~a
rrera á la autoridad americana, en la intelig·encia de que éstos cometie
ron el delito en territorio americano y ser ellos de esa nacionalidad, co
JllO lo dice el general Canales á quien esa orden se libró, y sobre la que 
elevó una consulta al Ministerio de Guerra, 7 y orden, en fin, que que
dó en suspenso en virtud de la declaración hecha por el Ministerio de 
Relaciones según el informe que el presidente de esta Suprema Corte 
de Justicia (que fue Secretario de Relaciones Exteriores hasta princi
pios de estt, rues) ha dado al Tribunal pleno en la audiencia del día vein
ticinco del mes corriente. 

Consideran!-lo en cua1!to al derecho, primero: que la detención de Do
míng·uez y Barrera no es contraria al articulo _1:3 de la Constitución fe
deral segúu se ha indicado en favor de los queJosos, por no proceder de 
una !~y privativa ni de un tribunal especial, sino del tratado de extra
dición de once de Diciembre de mil 01;hocientos sesenta y uno que es 

¡ F oja 6, vuelta, cuaderno citado. 
2 J.'o¡as 9, 10 y 11; 14 y 22, cuaderno principal. 
3 FoJa 12, cuaderno citado, y 2, .cuaden10 de 1>n:.eba., 
4 Fojas 3 á 5, cuaderno de pr.1eba-
5 1,'oJa 13, , uelta, cuadcrn~ p1 incipal. 
6 J.'oJas 25 á '27, c~aderuo citado-

'} r o¡a 17, rnelta, 

11 

"una lev suprema de toda la Unión" conforme á la letra del articulo 126 
de la Constitución federal, y porque la detención no ha sido efecto de 
ninguna orden de algún tribunal especial: 

Sea-undo: que además, el articulo 13 es totalmente inaplicable á. los 
casos de extradición, supuesto que él se refiere á los delitos que puedan 
y deban ser juzgados en la República Mex-icana, y el fin de la extradi
ción es precisamente no juzgar en la República á los reos que hayan• 
CQmetido delitos en el extranjero: 

Tercero: Que el tratado de extradición de once de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y uno entre México y los Estados-Ur.ifl.os, no es con
trario al _articuló 15 de la Constitución, porque el precept? _c,onstitucio
nal solo prohibe que se "celebren tratados para la extrad1c1on de reos 
políticos y para la de aquellos delincuentes del orden común que hayan 
t(V"lido en el país doJ1de cometieron el delito la condición de e~clayos,11

• 

debi~ndose deducir rectamente de estas palabras que son constituciona
les los tratados de extradición que respeten, como el citado de once de 
Diciembre de mil ochoci~tos sesenta y uno, esa prohibición: 

Cuarto: Que no es adfnisible ni legal la interpretación que se hace de 
la. parte final del mislfto articulo 15 en el sentido de que él prohiba ·toda, 
clase de extradiciones, para '1no altera'J.• las garantías que la Constitu-' 
eión otorga al hombre y al ciudadano," garantías de que no goza el reo 
de cualquiera nacionalidad, que sea entregado al extranjero; porque esa 
interpretación baria anticonstitucionales todos los tratados de extradíción 
que se celebraran, y se ve claramente en la parte p1imera del mismo ar
ticulo, que esos tratados están consagrados por la ley fundamental con 
las solas dos restJ·iccione!I que ella expresa, bastando esta consideración 
para afümar que no hay contradicción entre las dos partes del citado 
articulo 15, de manera que á la vez permitiera y prohibiera la extradi
ción. La interpretación recta y clara de ese articulo, la dan sus motivos 
expresados en la discusión que sufrió en el Congreso constituyente. La 
parte p1imera de él era el articulo 11 del proyecto de Constitución, y fué 
aprobado en la sesión de diez y ocho de Julio de mil ochocientos cin
cuenta y seis. La segunda parte fué propuesta como adición por el di
putado Zarco, motivándola en la conveniencia de asegurar los derechos 
y garantías otorgados por la Constitución al hombre y al ciudadano, ga
rantías que podlan ser alteradas por un tratado en el territorio nacio
nal. "Las grandes potencias, decía aquel diputado, tienden generalmen
te á influir en los negocios de los países débiles: asi se ve que el imperio 
francés quiere restringir la libertad de imprenta en Bél~ica. Un tratado 
podría arrebatarnos esa libertad ó la de comercio, ó la cte tránsito, etc.," 
y para evitar esos peligros la adición fué presentada. En este sentido, y 
para esos fines, ella fué aprobada en la sesión de veintisiete de Noviem
bre de mil ochoc1entos cincuenta y seis. 1 Conocido as! el espíritu de la 
ley, se debe interpretar fa segunda parte del artículo 15 tantas veces ci
tada, no en el sentido de nulificar la parte primera declarando anticons
titucionales las extradiciones, sino en el de que no pueden celebrarse 
tratados ó convenciones que deroguen, modifiquen ó alteren las garan-· 
tías constitucionales, como por ejemplo, tratados que restiinjan la líber-• 
tad de imprenta, de cqtnercio ó de tránsito; tratados que del! jurisdic
ción á los Cónsules ó agentes diplomáticos extranjeros para juzgat en: 
la República los delitos cometidos en su territorio; tratados que críen tí
tulos de nobleza, etc. Y siendo esta la interpretación del articulo 15 de 
la Constitución, no se puede invocar para, tener como anticonstituciona?: 
la extradición de Domínguez y Barrera: 

Quinto: Que la detención provisional de estos acusados no viola tam
poco el artículo 16 de la Constitución, porque en la frontera del Norte 

1 Historia del Congreso conaUtuyent.e, ~mo I. página 714' tomo II, página 614-
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-de la República son competentes par~ decretar la ~etención d~ los fu~!-• 
tivos de la justicia de los Estados-Umdos de Aménca la autor1d~~ _mrh
tar y la civil, según la letra del artículo 4.? del trat.ado de extradrcron de 
once de Diciembre de mil ochocientos sesenta y uno: . 

Sexto: Que la orden de extradición de Domiguez .v Barrcrn, librada 
:por el M~nisterio .de la Querra, ta!!lPº?? infringe e) mismo. articulo 16, 
porque, según el. tratado, la Constrtucron y la ley mt~r~~cional. el Po
der Ejecutivo es el competente para ord~n-~r la extrad1c!~n. El trat'.1-do 
en su articulo 4? declara que: "la extra~rcro~ d~ los fu¡pt1vo_s de 1~ J).lS· 
ticia solo se pq.¡lrá. hacer por orden del EJecutrvo ' de caaa pa1s; y s1 bien 
~n favor de los estados fronterizos establece una excepción, no solo no 
quel)ranta ese principio, sino que lo afirma, p1:evir~.ie1!-do que J~-extr~d!
ción en esos Est,i¡.clos se pueda decretar "por la prmc1pal autondad c1VJ,l 
-de ellos, ó por la principal autoridad civil ó judicial de los diRtrit?s de, 
hi frontera, qt1,e para este objeto pueda estar def)idamente au,tori.zada 
por la principal _autoridad civil de_ los ~i~mos Estados¡ ó lcu~ndo por 
,alguna causa este suspensa la autoridad crv1l ...... se podra 01 denar la. 
-e,¡;tradición"'por e~ jefe superior militar, et~.". _f>e este artí~vl-0 aparece 
,que la competénc~a para ordenar la extrad1c10n, nu~1ca ~es1de eu l:¡. au
tqridad judicial, que no puede obrar ~n e¡¡tos negoc1Qs i:n,110 por delega
ción del Poder Ejecutivo. El articulo ¡'?, ademM,Aec1~ra 9-ue 13: ~x.t~a
dición es un asunto internacional que se trata por la vrn d1pl9mat1ra, y 
estas consideraciones son b¡¡stantes á co,mprobar que la ex.traclicióP JJO 

es negocio de la c<_1m{letencia dél Poder_Judicfa.l, sino ele! Ejec\l_ti"º. Es-, 
ta competencia está afirmada por los diversos preceptqs co,¡i~t,tnc10na• 
les que-detl}rminan las atribuciones de.este P_oder. El es, seg-un. la Cons-

1 titución, el representan,te de la soberan!a nac.10_nal, ~nte las nanoncs ex
tranjeras; él dirig_e las negociaciones d1plomat1cas; el es el_ e~cnrg·ado ?º 

, la ejecucióQ. de lo~ tratados y el ~esponsable de su c1!mph:m1en~o; y nm
•~uno de estos altos deberes podr1a llenar el Poder EJecutn·o, 1,1 otrn ¡.io• 
:8er independiente de él, si otra autoridad cualqnient ,pudiern c.,11c¡:;,' 1>r 
ó neo•ar una extradición demandada\ Sf;\gún un tratado. snp11f'Rto q 11e <>~a 
-concisión ó negatiVI!, podría ~mpo~·tar la viola~~ón d~l mi~~llO tratado he-
cha de una man.era que el EJecut1vo no. la_p~diera 1mpod1( ,. . , 

La ley internacional consagra el prmc1p1O de que In _extra',:-ción es 
un arto de soberanía que no puede ejercer el Poder .J11d1c1al. Entrn los 
publici¡;tas que enseñan esa doct!·ina, puedt~n cj~arse lo~ si~1~ieJ\tes: Da
lloz en su grande obra «Répertoire de Lég1slat1on r.t .J111·11;prn,,P,JN',» 1 
:Se expresa asi: «Hay algo más en la extradición:: .. lta.1· el 11rr0llto. es 
.deciri principio de acción judicial. ¿Cómo C?ncil1_ar _t"-s~e (1!'lcho con el 
principio-d~ que el sqberano de un ~stado no tiene JUrl:~d1c(~o11 im\}re uu 
extranjero sino por los actos cometidos en_ su terntono? El IH'l'<'~to e.I\C 
,este caso no es otra cosa más .que un acto de sobera,'l!a, determn¡ado 
por las convenciones internac!on_ales ó por la sola voln_n~a~ del sobei·a• 
no. Es uu acto de derecho pubJ1co y no de derech? CIVIi o <fo llere<;~o 
criminal ordinario. El soberano obra entonces en virtud rle lar; relnc10-
nes que unen á lo¡; Estados; se coj.oca en el lugar de un i,ohe1:a110 allligo 
y le presta el concurso de su p_q~er.»-Mr. Vazelhe~,. ~ en !"· 111terei;:i.nte 
mono"'rafia que acaba de escribir sobre la extrad1c1on, d1cP 1·~to: - «En 
el prcfce~miento de extradición, ejerciendo tanto el Gobierno reque
rente como el Gobierno requerido un acto d_e sober~nia, resul~n ,te ello 
.que es preciso seguir la via diplomática, porqu~ )os simples ag-P11tes, ora 
.sean del Poder Ejecutivo, ora del Poder Jud1c1al, n? pueden e!1t¡tblar 
directamente las relaciones necesarias en esta materia. Consagrada ya 
por el uso esta regla, se ha formulado en un gr.nn n~~1ero de tratlttlos:» 

Entre los muchos precedentes que en confirmac1011 de estas doctn-

l · Autor y obra cit., verbo "Traité international."- l'ánafo 273, 
2 Etude sur l'extradit!on,- Página 94, 
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nas se podrfan citar, hay_ uno que -po_1: su imp~rtancia hace ínnecesarió_~ 
los demás. En el aüo de 1799 se p1d19 al Gobierno de los Estados .Um• 
dos por el Cónsul inglés, la extradición de Nathan Robbfns ó T,omás 
Nash, y se sµsc-itó con este motivo _la c~estión _de saber s1 e;;te asunto 
era de la. competencia del Poder EJecutivo; el ilustre .Mr. -~~rsh~ll d~
fendió con incontestable~•argume)ltos la Ol'den de extrad1c1on librada 
por el Presidente Adams, y con ese 1;lloti:vo ~?-biaba así: ~El caso fué por 
su naturaleza una demanda hecha á la nac10n. Las partes eran las dos 
naciones. Ellas no pueden prei,entarse ante los tribunales par¡¡, litigar 
sus reclamaciones, ni puede un tribunal decidir ace.rc:i, ~e e_ll~s. En con~ 
secuencia la demanda no es un caso de la competencia Judicial. El Pre
sidente es' el único órgano de la nación en sus relaciones exteriores, y 
su i,ínico representante ante las naciones extra.nj13ras. En ~onsecuencia, 
la demanda de una nación extranjera solo puede hacerse a él. El posee 
todo el Poder Ejecutivo. Tiene en ¡;u mano y dirige la fuerza de la na
ción. En consecuencia, todo acto que i:Ieba ser ejecuta.do por la fuer~a 
de la nación, tiene que serlo por conducto de él. Est~ encargado de eJe
cutar las leyes. Un tratado está de~larado q~e es una ley. D_ebe, pu~s, 
ejecutar un tratado, supuesto que el y solo el posee los medios de eJe
cuta1fo.,, .1 :¡3:n la nación vecjna esa doctrina se considera ya como un 
principio establecido seo•ún lo testifica.un publicista de nuestros días 
con estas palabras: «Puede considerarse _c?mo reconocido en l~s Esta(los 
Unidos,·que en ausencia• de una ley pos1~1va·q~e confiera la_fac1;1~tad á. 
un,tribunai judicial, aquel tribunal no tiene mnguna .ª~.tor1zac1~m,. en 
virtud pe sus funciones generales, para hacer extrad1c10n de crmuna
les ... , .. Como la entrega es un acto político del Estado, las funcion_es 
de un Magistrado son solo determinar judicialmente si el caso se ha eJe: 
cutado de acuerdó con el tratado invocado y con el estatuto. La entre
"'ª del reo al empleado extranjero es, no solo un acto ejecutivo, sino que :1 ai:resto ori,,.inario puede hacer-se $iempre por el Ejecutivo; y si así lo 
previene el ertatuto, puede hacerse también por. el tril:>una~ ó ~or el Ma
o·istrado encaro·ado (le examinar el asunto. Segun la Const1tuc1ón, cual
quiera.entrega0hecha de acuerdo con un txatado _de extradición es un 
acto ejecutiv;o, y el Presidente ó~ el Secretrrio de-Estado como su ~gente,· 
pueden xerificarlo aun cuando no haya un estatuto que los auton~e •.•. 
Lo~ e~tatutos autorizan á ciertos Tribunales y Magi~trados,. e!'1 vista de 
queja presentada, á expedir órdenes de arr~sto, á on· y dec1d1r la cues
tión, y en caso de·petición de entrega, ce~t1ficar el resultado as~ com? 
la prueba, al Secretario de Estado¡ y en vista de e~to el Secreta~-w e_s~a 
autorizado á hacer la extradición. El estatuto no unpone la o_bhgac1on 
<le hac()rlo al Secretario, pues el caso s~ con".-ierte ~nto~_ce~ m~s. bren en 
diplomático é internacional. La ley ex1g-e la mvestrgac10n-J\ld1c1al como 
condición para Ja bntrega según un tratado; pero no da facultad al Ma~ 
gistrado judicial para exigir una entrega.» 2 . 

Aun en los países en que la ley ·da intervención al Pode~· Judici~l eJl 
los negocio¡; de extradición, no se· desconoce la competencia del EJecu
tivo para decretarla: así en Bélgica el d~1·echo ~~l. Gobierno p~ra ~cor
dar la extradición m> está subordin;ido a la dec1s10n favorable del Juez; 
y en In"'laterra misma en donde se sigue un sistema especial que auto
i·iza al Magistrado á j~zgar de la procedencia de la extradición, el Go
bierno no está obligado á ejecutarla, aunque así lo haya decretado el 
Magistrado: 3 · 

Séptimo. Que la detención de Dominguez y Barrera no_ infringe -~l 
art. 18 de la Constitución federal, por estar ncusados del delito de hom1-
cidio, que sin duda alguna merece pena corporal: 

l Wh""1;óu.-State Trials of the Uuited States--Página 452:-
2 Wheaton.- Ed. by Dana.-- P{\gina 115-Note, 
3 Etude snr l'extra,l ition,-P áginas 103 y 109, 
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Octavo: Que la detención de Dominguez y Banera no infringe el 
art. 19 de la Constitución en la parte que previene que «ninguna deten
ción pueda exceder del término de tres días, sin que se justifiqu\:) con 
un auto motivado de prisión,» porque ese articulo, lo mismo que los otros 
d,e la Constitución, relativos á juicios 6riminales, no es aplicable á los • 
casos de extradición en los que los jueces y autoridades 11acionales que 
no tienen jurisdicción para perseguir y castiga~· delitos cometidos en el 
ext1:lmjero, no p,1eden hacer más que aquello para lo que los autorizan 
los tratados y la ley internacional. El artículo constitucio¡ial, al exigir' 
el auto motivado de prisión, presupone el ejercicio de la jmisdicción 
nacional en el castigo de los delincuentes contra las leyes de la Repú
blica, y no puede un juez, sin absurdo, darle efecto extraterritorial para 
aplicarlo d~ algún modo á los delitos cuyos autores delinquieron en el 
extranjero, porque. i\. tales delitos no alcanz-a la aooión de la ley mexi
cana. El auto motivado de prisión, principio y base del procedimiento, 
criminal, es sin duda llll acto de jurisdicción nacional; si pues esa ju~ie
dicción falta en algún caso, el repetido auto no solo seda inmotivado, 
sino nulo por completo. Es un principio reconocido por el derecho de 
gentes que el Poder Judicial de cada nación en el castigo de los delibbe, 
no puede, por regla general, traspasar los limites de su territorio (Whea
ton. Ed. by Dana, pág. 113), y ese piincipio está sancionado por la ley 
mexicana (art. 186 del Código Penal), y de estas premisas se deduce ne
cesariamente que el j nez mexieano•no puede ejercer acto al~mo de ju
risdicción sobre reos que han delinquido en Texas ó en cuatquiet otre)' 
territorio extranjero. Tanto es esto cierto, que si no existiera el tratado 
de 11 de Diciembre de 1861, que obliga á la República á¡ hacer la. entre
ga de ciertos reos, r en consecuencia á sus autoridades á. arrestarlos 
provisionalmente para evitar su fuga, por mientras el caso de extradi
ción se resuelve con conocimiento do causa, la det,ención de Dominguez. 
y Barrera, aunque se cubriera ce>n un auto de prisión, no serla sino un 
gra,isimo atentado del juez que pronunciara ese auto, por carecer por 
completo de jurisdicción para decretarlo. Si ese auto se pronunciara 
contra un súbdito inglés ó nustriaco, ó de otro país con quien MéxicO' 
no tiene tratados de extradición, poi· delitos cometidos en Europa, tal 
auto, lejos de ser el eumplimilmto del art. 19 de la Constitución, serla la. 
violación manifiesta de la ley interuacionnl, la iufraccción clara de la ley 
mexicana, 

La facultad, pues, de los agentes de extradición para detener á los. 
acusado:, por mientras se resuelva por la autoridad competente si se 
cobccde ó se niega la extradición pedida, no se deriva sino de los trata
dos y de la ley internacional, y de ninguna manera de las leyes interio
res de un pais que proveen al castigo de los delitos cometidos en su te
rritorio, y no -puede confundirse esa facultad con la jurisdicción para. 
decretar el auto ele prisión sin caer en el absurdo de someter el proce
dimiento de los delitos que, por haberse cometido en el extranjero, no 
so11 justiciables en el país, á las reglas gue la Constitución establece 
para juzgar los delitos cometidos en territorio nacional. . 

Estas teo1,ias, que fijan la interpretación del al't. 19 de la Constitución, 
están aceptadas uniformemente por los países cultos, aun por aquellos 
que mús garantías conceden á la libertad personal; están enseiiados por 
los puhlich,tas que los consideran como esenciales á los fines de la ex
tr:.idición, y tienen precedentes r espetables que las consagran. En ma
teria tan g rave como la presente, en que por una parte se trata ele las 
garanti11s del hombre y poi· otra de la fe de Ja Nación, empeñada en los 
tratndos y de su homa ante el mundo civilizado, nada está poi· demás 
para ilustrar y rcsolYer esta delicada cuestión. 

Entre los preredentes respetables ii que se ha aludido, se puede ín
\"'0C:tr el de la cxtradkión de Robbins ó Nnsh d e que antes se ha habla
do. En ese caso se pretendía que los Egtarlos tTnidos110 podían entregar 
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á Ja autoridad inglesa á ese reo, porque no se le podía privar de las ga• 
rantias que la Constitución americana concede á los acusados, y entre 
ptras las del juicio por jurados. Encargándose de esta cuestión Mr. 
:Marshall decía estas palabras:-«Pero ciertamente ese articulo de la 
Constitu~ión de los Estados Unidos (el que establece el jurado) no pue• 
de creerse oblio-atorio y para beneficio de todo el mundo. No está san
cionado para proteger los derechos de los pueblos de Europa y A~ia, 6 

. para dirigir los procedimie~tos contra los criminales en tod~ e~ Umver
so. Por consiguiente, su obJeto es solo establecer los procedimientos de 
nuestros propios tribunales, y prescribir el modo de castigar las ofensas 
cometidas contra el Gobierno de los Estados Unidos, y á las cuales pue-
da extenderse Jeo-almente la jurisdicción de la nación ...... El mismo 
argumento se aplica á las observaciones del art. 7. 0 de las µ,diciones á. 
la Constitución. Este articulo se refiere solo á los juiéios en los tribuna
les de los Estados Unidos y no al cumplimiento de un contrato para la 
f)ntrega de un asesino que no puede ser juzgado en esos t~bu~~les.» 1 

Los Estados Unidos desde entonces ,han reputado como un prmc1p10' que 
respetan en su práctica, estas palabras de Mr . .Marshall: «Los articulas 
de la Constitución ·que conceden garantías á los acusados, s~ refieren 
solo i\ los juicios que se siguen en las cortes d., los Estados_ U_mdos, y no 
al cumplimiento de un contrato para la ent1· ega de _un crimrnal que no 
es justiciable en aquellas cortes.» En los Estados Urodos es ya un punto 
decidido por la ley, '¾ue el arresto pr~vision3:l que precede á Ja: ~xtradi
ción no se riO'e por las reglas que fiJan el t1empo de la durac1on de la 
dete~ción en °el procedimiento crimin~\ sino que se deb~ r.e~ular por 
los principios que consagran la extracltc1ón, y la ley amen?~na no esta
blece plazos perentorios y fatales para ese arresto. La secc1on 4. el! de la 
\ey de 12 de Agosto de 1848, aunque previene que el dete~ido sea pues
to en libertad si dos meses después de su arresto no ha sido entregado 
~1 Gobierno r~querente, permite que ese ~lazo pu~da prolongarse si se 
manifiestan buenas razones para ello, debiendo, en todo caso, darse no• 
ticia de estos procedimientos al Secr~tario de Estado.-En Europa no 
hay país alguno que tenga tr~~aJo de extrl!'dición y quf-. no reconozca. 
la necesidad del arresto prov1S1onal por el tiempo necesano para qu~ la. 
extradición se resuelva. Hablando sobre este punto Mr. Vazelhes, dice 
esto: «El <>'Obierno tiene el derecho de extradición, y el arresto no es 
sino un he~ho previo necesario: quien quiere el fin, quiere los medios.n 2 

Inútil v lar,ra tarea sería citar los tratados y leyes de diversos países 
que hablán def arresto provisional, considerándolo como un acto pues,to 
·fuera del alcanee de las leyes del procedimiento criminal, y no sujeto á 
un término más ó menos perentorio. Bastará r_eferírse A las Ie:res d~ los 
países más celosos dti la lioertad personal l a los tratados mas recten• 
tes sobre extradición tratados que han sancionado los progresos que ha. 
hecho esta parte del derecho internacional. , , 

En In <>']aterra la ley de 9 de Agosto de 1870 no establece plazos fijos 
para el a~resto p~ovisional, l en su sección 8 c11 autoriza l_ll Magistrado 
á. poner en libertad al detem~o, á meno~ que aquel no recib~ en el pla
zo razonable que, según l~ circunstancias del caso pueda fi3ar, un a. or• 
den del Secretario de Estado indicando que se ha presentado una de- . 
manda de extradición. En Bélgica, la ley de 15 de Mayo de 187 4 autoriza 
en su articulo 5. o á arrestar al criminal, el que será puesto en libertad 
á los quince días si en ese plazo no s~ reci?e la orden de arresto dec~·e
tado por la autoridad competente extranJera. Este plazo estab~~cido 
para los países limítrofes, se a~plia á tres s~~~nas para los más leJanos. 
y á tres meses si el pais que pide la extrad1c1on está. fuera de Europa• 
, El tratado entre Francia Y. Bélgica, de 14 de Agosto de 1874, man, 

1 Wha.rton.-Loc. cit. , p,ig. ¼51 
:i Obra cit&da-- Plig. 114, 

~ 
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da poner en libertad al detenido provisionalmente, sL quince días des
pués de su arresto no se presenta el docµmento de la autoridad compe• 
tente extranjera que justifique la detención. El tratado de 14 de A o-osto 
de 1876 entre Inilaterra y Francia, ordena á su vez que se ponga 'en li•. 
bertad al detenido, si dos meses después de su arresto no ha sido entre
gado al país requerente. En esas disposiciones de esos notables tratados, 
se encuentra un testimonio'del respeto que á las naciones que lo~ ajus
J;aron merece la libertad personal; pero ellas son tambi<in la prueba más 
completa de que el arresto provisional no está Sujeto á los términos y 
plazos del procedimiento ct'iminal' común. • 

"La práctica uniforme de los países cultos está fundada en razones, 
d~. innegable evidencia, qne:· ios publi~istas exponen .. Entre la .requisi
c10n del reo y su entre~·a trascune siempre un térmmo más o menos, 
largo, tanto más la1·go cuanto mayor es la distancia entre los países re
querente y -requerido. El Gobierno á quien una extradición se pide, no 
puede decidirla luego sin conocimiento de causa. Si mientras las averi
guaciones necesarias se practican, si mientras las negociaciones diplo
máticas se siguen, se deja en libertad al reo 6 se le <;oncede por el sim., 
ple lapso del término de tres días, ~u fuga deja estéril toda demanda de 
extradición, y la fe de los tratados queda así burlada. Para evitar estos 
graves inconvenientes, ha sido preciso prolongar los términos del anes-

'-to, tanto cuanto á los fines de la extradición basten, reconociendo que 
ese arresto no está sujeto al procedimiento c1·iminal común, sino al de
recho internacional y á los tratados: .1 • 

Nov·euo: Que Dominguez y Barrera no han cometido en el territorio 
mexicano ningún delito gue faculte á la autoridad judici:il para segúir en 
contra de ellos un juicio · criminal; y por consiguiente, el Juez de prime- · 
ra Instancia y de extradición del puerto de Matamoros no ,ha debido to
marles su declaració¡i preparatoria dentro de cuarenta y ocho horas, 
porque no es su jttez1 único que los pudiera declarar bien presos, hacer, 

' les saber el motivo del procedimiento, tomarles su declaración prepara
toria den~ro de cuarenta y ocho horas contadas desde que estén á si.1 

disposición, y cumplir con las demás obligaciones de que habla el ar
ticulo 20 de la Constitución federal;por consiguiente, el Juez de prime
ra Instancia y de extradición del ptterfo de Matamoros no ha violado 
este articulo en perjuicio de los quejosos: 

Décimo: Qu~ la ejecutoria de esta Suprema Corte de Justicia, de 9' 
de Febrero de 1876, no ha reputado contraria á las g·ara¡1tias constitu
cionales, la detención indefinida de los fugitiYos de la justicia de los Es
tados Unidos de Amfaica que han pasado al .territorio mexic'ano; y por 
lo mismo no se concedió la protección de la justicia federal á Jorge H. 
Harras ó Agustín Lennep: 1 

) 

1 La ejecutoria citada dice asi: . 

''México, Febrero nueve ele mil ochocieoto3 setenta l' seb.-Visto el juicio de amparo protnoviUo por 
D, Agustfü Leonep, llamado talhbién Jorge H, lla1T11s, ante.el Juzgado de Distrito del Norte de Tamao.~ 
li¡,as, contra la ordeb del comisionado del ~tado de Tamaulipas, par,. la extradición que dispuso que 
Leonep ó Hartas, fuese entregado al co\nisionado de la ext:ra4ición.en Bronsl>ille, quien lo piclió por ¡)a
recer Hartas responsable del delito de asalto con conato de homicidio cometido en la persona de John 
Kron; y considerando que, seg(m el arttéulo 1. 0 del tratado de ettraclici\Ín celebrado por la República 

' Mexicana 7 la de los Estados U.nidos del Norte, la extradición tiene lugar "cua.udo el hecho de la perpe
tración del crimen se e,·iden~ie de tal manera q,,e, segfin las leyes del pais donde ,;e encuentren las per
sonas fugitivas ó acusadas, sertan legftimamente arrsetad~ ó enjuiciadas, si en él se hubiera. rometido 
el crimen;1' lo q'le significa que no se necesita prneba plena de que las personas que son reclamadas sean 
reos del delito ¡>or el cual se solicita su eitradición, sino que basta que consto su delincuencia de manem 
que, segíin las leyes del pais !\ que se han trasladad0 por fuga, serian an'()Stadas 6 enjuiciadas: que, se
gún la leg!slaclón criminal me,icana, el acusado de a&llto oon oonato de homicidio, debe ser detewdo 
para eújuiciárselc, á fin de indagar si es ó no reo de tal delito: que con arreglo al artitulo 3, 0 del mismo. 
t ratado, deben ser entregadas. enlre otrás, la~J >ersonas acusadas de asalto con intención de cometer ho
micidio, en cuso ca.so se encuentra Lonnep ó Harras: que de lo dicho resulta que la ordeq d6 extradició.n 
dada por el-comisionado del Estado de Ta,niaulipas para la extradición, no l'ulne1-.. en la persqna de aquel 
ninguna ele las gamnMas Que asegura á los habitantes de la Repítblica Mexicana su Oonsíitucióu politi
ca: por lo expuesto, y de conformidad con lo que previene el articulo 101. se declara 10: que se revoca la 
1eniencia. pronundada en este ju icio á 21 Ue Septiembre últ imo, por el J 1:ei de Distrito del Norte de Ta
maulipas que am11ara y proteje á D. J orge Harras ó Agustín Leunep, contra los actos del O- Jaez dé 1" 
Instancia del puérto de Matamoros, en que lo red•1jo á prisión y decidió su entrega á las aotorid&des de 
las.Estados 1Jniclos del Norte, por :,parecer con ellos ,iolados los artículos 14, 16 y 18 de la Carta funda • 
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Undécimo: Que de la prueba rendida por Doming_uez y Barrera, no· 
aparece comprob!llla la nacionalidad mexicana que dicen_ t~ner, P?r9.ue 
de tres testigos que sohre este punto ueclara~·on, dos lo h1~iero~ d1c1en
do que no les constaba que los ac:us~dos hubieran renu_~ciado a su na
cionalidad mexicana, cosa muy d1~tmta ~e la que se deb1? probar, Y esos 
testigos, en consecuencia, no han destrmdo la asevera~10n ~el coron~l 
Estrada ·quien informó que los acusados no son -de nac1onahdad mexi-
cana, c~ncepto que repite el Juez de extra~ició~. 1 . 

Tampoco puede creerse probada la nac10nahdad que 3:legan Domm
guez y Barrera, con la aplicación que á este ~a~o ha querido hacer~e de 
la Convención de 10 de Julio de 1868,entre Mex1co y los_ Estados Umdos, 
para determinar la ciudadanía de las personas q~e. emigran de~ un? al 
otro país, porque par_a decidir 'si determinado ind1v1du.o ha perdido o n~ 
su nacionalidad mexicana, hay que tener en cuent~ otros tratados, com~ 
,.;l art. 8'? del de 2 de Febrero de 1848, entre Méx•co r los ~~tados Um
dos, las pfoscripciones del der~ch_o de gentes y las d1spos1c101les ~e la. 
Constitución y leyes de la Repubhca, en cuanto al modo de perderse la 
ciudadanía mexicana: , 

Duodécimo: Que mientr¡¡.s la n:acionalid~d de Domf°:~Ue7. ): :¡3arrer'.1' 
no quede averiguada, no puede dec!d~rse s1 su extrad1c1011 es o no obh- · 
gatoria, según el tratado de 11 _de Diciembre de 1861, y p1~ed~ l~galmen· 
te el Ejecutivo federal exigir esa

1
pru<;ba para r~s?'.ver as1Jsegun sus fa. 

¡;últades, si entrega ó no á los reos cuya extrad1c10n se ha demandado 
por el agente de los Estados 1Jni.dos. . . _. 

Por todas estas consideraciones y de conformidad con lo que pre, 1e-
ne el art. 101 de la Constitución, se declara: - · . . . . 

1? Que se revoca la sentencia pronunciada en esteJmc10 en ~4 de Di
ciembre pasado, por el j~iez d~ Distri~o tlel N01;te ~e _Tamauh?~s, qu~ 
prote"'e v ampara á Jesus Mana ])onungue\'. y Fab11c1ano Barrera, -r,01 
retenérseles en prisión sin los requisit_os qúe orde°:a la ley fnndamental. 

29 Q¡¡e la orden del Ministerio de la ·G1;tena. librada al General Ca
nales para la extradición de esos reos, no v10la los arts. 13, 15, 16, 18, 19 
y 20 de la Constitución. · . 

3? Se declara que la Justicia de la Unión no ampara m pr?:ege á. 
Jesús Maria' Doming·uez y Fabriciano ~arrera, contra la deten~1?n que 
sufren en la cárcel de Matamoros, ni contra la orden de extradición del 
Ministerio de la Guerra. . . . . 

Devuélvanse las actuaciones al juez de Distrito que las elevo a revi
sión, acompañá)ldole testimonio de esta s~ntencia para los efectos con-
siguientes; publiquese y archiYese á l?U vez el to_ca. . 

Así por mayoría de votos lo d~cretaron los c1udadan~s Presidente Y 
Mao-istrados que formaron el Tnbunal plel\o de la Oo1te Sul!remaT1e 
Justicia de.los Estados Unidos Mexicanos, y firmaron.-Ign~cio L. va
llarta.-.Ignacio M. Altamú·ano -Ignacio Ramirez.--Ezequie1 Mo'!l'tes. 
-Pedro Ogazón.-ManuelAlas.-A11tonió Martínez de!}a~ro.-Mig_u~l 
Blanco.-José María Bautista.-Juan Manuel Sald~na.-fosé ElJgio 
Mm'io:1.-Ped1·0 Dionisia de la Garza y- Garza.-Luis Maria Aguilar. 
secretario. · • d ·1 h 

Es copia que ciirtifico. M~xico, die~ y nueve de_ Jumo e m1 oc o• 
cientos setenta y ocho.-Luis M. Aguilar, secretano. . r. 

Los documentos relativos á este a mparo est:.n publicados en e1 DI A.RIO 0,FICIA.L correspoucliente ª 
]03 i las 21, 2:l y 24 de-J unio de 1878, 

mental de 57,-2, 0 Se decreta: q ue la, Justta. ie lad ~lll~~=~ªK:11~':i~j~: ;¡?,;,,,_A;".;1~~i~ ~~~er~ 
liamad_o .tJlmbién qeo, H , B arras, conti;a a oras~º "1 ~o;;,;.iouado de la e"iradición de Bro¡¡s,ille-- Dft" 
extradicrnn, que dispnso la de Lennep ? Harr . r'titicada de Oilta sentencia, pnbliquese y arcb1-
vuél\a1!se los a utos al J u1gado_de su o~ en, ºt°n ~op~;¡, ce taron los ce. Presiden t<i y Ministros que for• 
vese a sa ,-e~ el toca--As!, por ma.yorSia evo :13' / t~ d~ los Estados Unidos Mexicanos, y firmaron, 
roaron el Tribunal pleno de la Corte uprema e us ,ci 1 ac" 

0 
M Altamirano, -Miguel Awa-

-José Mari" Iglesia.s--J~sé ,¼teaga,-JJoésóM~31'yigil~i~J.'M.~ch~verr!a-Sim6n GU"Emtm--'Lnio Ve-
lgnae10 Ramlrez-- E zeqmél Montes-- os ,..,a . · . . 
üu¡uez . ....José Garcla Ramlrez,- M..uuel Abs,- L \113 M;, Aguila,r. secretano, . 

l F ojas 14 y 21, YUelta, 

l. 


